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Y DEPARTATTIENTO CUSCO.

vtsTos:
EI Expediente Administrat¡vo N"CU 28140-20n defúha 11 de septiembre de 2023, presentado por el contratista
INVERSIoNES EYMILU E.l.R.L.; lnforme N"137-2023-MDSS-GI-sGEo/lio -sKeG de fecha 1s de septiembre de
2023, emitido porel Residentede la obra; lnforme N'2891-202$MDSS-Gl-sGEo/RcM de fecha 1g de septiembre
del 2023, emitido por la Sub Gerencia de ejecución de Obrasi lnforme N'3599-202&G|-MDSS/DCA de iecha 20
de septiembre de 2023, em¡t¡do por la Gerencia de lnfraestruclura; lnforme N"l287-2021MDS$C/GM-GA-SGA
de fecha 27 de septiembre de 2023, em¡tido por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

COI{SIDERANDO:
Que, el Articulo 194' de la constitución Política del Estado, modificado por Ia Ley N" 27690, señala que los
gob¡emos locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el Arliculo ll del titu¡o preliminar de la ley N0 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Política del Peru y el Titulo preliminar Articulo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía politica, económica y
adm¡nistrativa, en los asuntos de su competencia;

según el rexto Único ordenado de Ia Ley N " 27444 aprobdo por el Decreto supremo 004-2019-JUS, señala que
el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡nistralivas deben actuar con respeto a la Constitución,
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron mnferidas;

Que, asítambién el rexto Único ordenado de la Ley No 3022s, Ley de contrataciones del Estado, aprobado por
el Decreto supremo N' 082-2019EF, prevé lo siguiente: (...) Art¡cuto 34". Modifrcaciones al contrato: 34.i Et
contrato puede modifrca$e en /os supueslos co nt lplados en la Ley y el regtamento, por orden de ta Entidad o a
solic¡tud del contrat¡sta, para alcanzar la frnalidad det contruto de nanera oportuna y eficiente. En ese úttimo caso

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'328-2023.MDSS/GM-GA

la modif¡cac¡ón debe ser aprobada por la Entidad. Dichas nod¡ficaciones no deben alectat el equilibno econónico
linancjero del contrato: en caso contrcio, la parte benefrci#/a debe conpensar económicamante a la pa¡le
peiud¡cada para restable@r dicho equilibtio, en atención al pincipio de equidad. i4.2 H antrato puede ser
nodificado en los siguientes sú/puesfosr , ejecuc¡ón de prestac¡ones adicionales, ií) reducctón de prestacíones, iii)
aúüizac¡fu de ampliaciones de plazo, y (iv) ottos contemplados en ta Ley y et reglanento. (...) 34.9 H contntista
puede solicilar la ampliación del plazo padado por atrasos y parulizac¡ones a.¡bnas a su voluntad deb¡damente
conprobados y que modifiquen el plazo contrdual de acuerdo a to que estabtezca el regtamentoi

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 34o de la Ley, establece que, cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las parles pueden acordar otras mod¡flcaciones al contrato s¡empre que
las mismas deriven de hechos sobrev¡n¡enles a la presentación de oferlas que no sean imputables a alguna de las
pa(es, permitan alcanzar su flnalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elementos determinantes
del objeto. Cuando la modificación implique el incrernento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad:

Que, a través del DECRETo suPREMo No 344-20j8-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
contrataciones del Estado, por el cual se establece lo s¡guiente: (...) Atl¡culo 1s9". Ampt¡ac¡ón det ptazo
contradual: 158.1. Prmede la ampliación del plazo en los s/gulerfes casosr a) Cuando se aprueba el adic¡onat,
siempre y cuando afecte el plazo. En esfe caso, el cont:?ltista amptía el plazo de tas garant¡as que hubiere
otügado. b) Por atrasos y/o paral¡zaciones no inrytables al contratista; 1 58.2. E mntratista solic¡ta la and¡ac¡ón
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denfro de /os slete (7) días hábiles siguientes a la notifrcac¡ón de la awbación del adicional o de frnatizado el
hecho generador del draso o panlizacifu; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decis¡cr. at
contrat¡sta en el plazo de diez (10) días hábiles, comprtado desde eldia siguiente de su presentación. De no existir
pronunciamiento exprcso, se tiene pu aprobada la solic¡tud del contrdista, bajo responsabilidad delfitular de la
Entidad; 158.4. En viñud de la ampliacion otorgada, la Entidad anpl¡a el plazo de /os confrafos d¡rectamente
v¡nculados al ccr¡trato principal; 158.5 Las amplifriones de plazo en antratos de bienes o para ta prxtación de
seruicix en general y consuftuía en general dan lugar al pago de /os gasfos gerera tes dúidamente acreditados.
En el caso de la consultotia de obras, se paga al contratista el gasto general y et coso dkecfo, este úttimo
debidanente acrd¡tado, adenás de la utilidad; 158.6. Cualquier cc/ttrove§¡a relacionada con la ampliación del
plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los tre¡nta (30) días háb¡t1s postetíores a ta
notifrcación de esta dec¡s¡óni

/4
conesponde contar con la opin¡ón favüable del supe|isor. c) La suscrirr;ion de ta adenda y su reg¡stro en el
SEACE, anfo¡me a lo estúlecido Nr el oscE; 1 ñ.2. cuando la mdiñ@ción imflique el increnento det prú¡¡,
adic¡onalmente a los d@umentos sañalados en los literales precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a)
Ceftificeion presupuestal; y b) La aprobacion por resotución del n ar de ta Entidad; 1ñ.3. Adicionalnente a tos
supuestos de mod¡ficaciÚ1 del contrato establecidos en el afticulo 34 de ta Ley, este puede ser modif¡cado cuando
el contratista oftezca bienes y/o seruicios con iguales o mejores carñeristicas técnicas, siempre que fales blenes
y/o sevic¡os sat¡sfagan la necesidad de la Entidad. Tales modifrcaciones no varían las condiciones que notúaron
la selecc¡ón del @ntratista;

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobo el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo s¡gu¡ente: ( ..) Artículo 1tr. Modificacimes at contrato:
160.1. Las modif¡caciües prevrsfas en numeral 34.10 del artículo 34 de ta Ley, cumplen con /os siguienles
requisitos y fdfltdidades: a) lnfome técnico legal que sustente: i) ta neces¡dad de ta mdiñcación a frn de cunptt
con la l¡nal¡dad del contato de manera oportuna y efrciente, i¡) que no se cambian /os e/emenfos esencla/es del

de la contratación y i¡¡) que sustente que la modifrcac¡ón det¡va de hechos sobrev¡n¡entes a la presentación
as gue no son imputables a las pañes. b) En el caso de contratos sulefos a supervislon de terceros,

Que, el Organismo SupeNisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre contrataciones
anterior a la actual, en la oPlNlÓN No '132-2017/DTN, ha señalado to siguiente . (...\ Adicionatmatte, elnumerat l
del aiículo 142" del Reglamento, refeñdo a modificaciones convenc¡onals al contrato, preceptúa los requis¡tos y
fwmalidadx que deben cumplirse para efúuat tas nodit¡caciones previstas en et a ículo 34-A de la Ley, entre
/os cuales se encuentra el: "lnforme téqico legal que sustente: (i) la necesidad de la modificacion a fin de cumpli
con el objeto del contrato de manera opoftuna y efrciente, (ii) que no se camb¡an los elementos esenciales del
obieto de la contratac¡ón y (iii) que susfenfe gue la mdifiución deiva de hectqs sobrevin¡entes al
peieccionamiento del contrato que no son imputables a las paftes'. (...) coNcLUstóN: La modificación del
contrato -a que se refiere el aftículo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del m¡sno sea
sobreviniente a su peieccionam¡ento y que no sea ¡mputable a alguna de las paftes; en tat sentido, no resufta
posible nodificu el contrato por hechos que no son sobrevinientes at peieccionam¡ento del mismo o que no son
inputúles a alguna de /as pa¡les inclusive si el contrat¡sta ofreciem nejoras en /os ólenes o servlc,osj

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-MDSS-2021 de fecha 16 de junio de 2021, se
resuelve aprobar la d¡rectiva N' 004-|V|DSS-2O21 directiva para la contratac¡ón de bienes y/o servicios cuyo monto
no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contrataciones del estado en la
municipalidad distrital de San Sebastián";

Que, amrde a lo dispuesto en la Directiva N" 004-202'I-MDSS - D¡rectiva para la contratac¡ón de bienes y/o
servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece en su numeral 7 Dispos¡c¡ones Especificas, pánafo de Modificaclones a la orden y/o
Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestac¡ón del servicio se efectuará dentro del
plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que
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imp¡dan al contratista entregar el b¡en o prestar el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas
atribu¡bles a la Entidad. El contratista solic¡tara a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación de plazo por
atraso y/o paralizaciones que no le sean impulables dentro de los tres (03)días hábiles sigu¡entes de finalizado el
hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, el numeral '17.'1 delArliculo 17' del DECRETO SUPREMO N0004-201g-JUS, DECRETO SUPREMO QUE
APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY NE 27&4 . LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADN,IINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto administrativo, que la autoridad podrá

disponer en el m¡smo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable
a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda relotraerse la eficacia del acto el supuesto de
hecho justificativo para su adopción;

Que, mediante el expediente de trámite documentario N'CU 28140-2023 en fecha 11 de sept¡embre de 2023, el
contrat¡sta INVERSIONES EYMILU E.l,R.L., solicitó ampliac¡ón de plazo de ejecución de (50) días calendario a la
orden decompra N" 1622-2023 parcla ADQUISICI0N DE CEIVIENTO PORTLAND lP, por no contarel área usuaria
con espacio para el almacenamiento;

Que, mediante el Informe N'137-2023-MDSS-GI-SGEO/RGSKQG de fecha 15 de sept¡embre de 2023, et
residente deI PI "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICIJLAR Y PEAT1NAL EN U }ALLE
PROTONGAC/ON FRANCÍSCO TUPAC AMARU S/SA CUADRA 1, CALLE S/l\/ NOMERE Y PASAJE S/Nr:, NOMBRE, y CONSIRUCC/ON DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCTON DE LA CALLE PROLON9ACTON

. FRANC/SCO TUPAC AMARU SISA CUIADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUIALES 2. VTLLA EL SALVADOR Y
EDEN DE SANTA MARIA. DISTRITO DE SÁ/V SEEASIúN _ PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO DE
CUSCO', menciona que'(...) Se acepta solicitud de anol¡ación de plazo de entreaa oor S0 días catendano:,

Que, mediante lnforme N"2891-2023-[,lDSS-Gl-sGEO/RCM de fecha 18 de septiembre 2023, ta sub Gerencia de
Ejecución de Obras, indica lo siguiente: "( ..) Por medio delpresente me diijo a Usted, cot ta linalidad de inlomade
que nediante documento de la referenc¡a el res¡dente de la Obra ¡ndica que la solicitud de ampliacion de pluo es
procedente:

;

^DO

o
Que, mediante lnforme N'3599-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 20 de septiembre de 2023, la Gerenc¡a de
lnfraestructura, refiere lo siguiente: '(...) Previo un ardia! saludo, me d¡rijo a usted can la'Íinatidad de renitt tos
¡nfomes de la referenc¡a en el que se acepta la solicitud de ampliación de plazo cono procedentei

Que, mediante el Informe N'1287-2023-|\,|DSS-C/GM-GA-SGA de fecha 27 de septiembre de 2023, em¡tido por ta
Sub Gerencia de Abastecimiento, informa losiguiente:"(...)CO CLUSIOIVES; es de op,,in ¡ón de esta Sub Gerencia
que, debe declaraBe PROCEDENTE la ampl¡ación de plazo por (50) dias calendario solicitada pw EL
CONTRATISTA':

Estando a las consrderaciones expuestas, leniendo en cuenta el últ¡mo párrafo del articulo 39' de la Ley N'27972,
Ley Orgánica de Munic¡palidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a
través de Resoluciones y direct¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, dentro de las func¡ones del Gerente de Administrac¡ón en el numeral 14 del articulo
122', aprobado mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N"22-202'1-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de
Alcaldía N'19-2023-A-MDSS de fecha 12 de eneo de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones
conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su articulo 2" y con las visaciones corespondientes;

RESIJELVE:

)
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ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la ampliación de plazo de cincuenta (50) d¡as calendario,
sol¡c¡tado por el Contratista INVERSIONES EYMILU E.I,R.L., con RUC N'20609643634, referente a la orden de
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compra N'1622 -2023, de fef;ha 14 de agosto del 2023, para ADQUISICION DE CE¡/ENTO PORTLAND lP

correspondienle al proyeclo 'MEJORAI\,1IENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
CALLE PROLONGACION FRANCISCO TUPAC AMARU SISA CUADRA 1, CALLE SIN NOIVBRE Y PASAJE SIN

NOMBRE, Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION DE LA CALLE PROLONGACION

FRANCISCO TUPAC AIvIARU SISA CUADRAS 2 Y 3 DE LAS APVS FRUTALES 2, VILLA EL SALVADOR Y
EDEN DE SANTA MARTA- DlsTRtTo DE sAN sEBAsTtÁN - pRovtNCtA DE cusco - DEPARTAMENTo DE
CUSCO', en mer¡to a lo djspuesto en la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente

Resolución.

iARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, que para elcumplimiento de la presente Resoluc¡ón se adopte las acc¡ones
nistrativas conespondientes a través de la Gerencia de lnfraestructura y Sub Gerencia de Abastecimiento y

/demás instancias pertinentes, conforme a ley

ART|CULO TERCERO. . ESTABLECE R, que la mod¡ficación mntractual por ampliación de plazo, no da lugar al

pago de mayores gastos y coslos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ART|CULO CUARTO.. NOTIFICAR, la presenle Resoluc¡ón al contrat¡sta INVERSIONES EYMILU E.l.R.L. al

correo electrónico: INVERS¡ONESEYMILU@GMAIL.COl\r, Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de

Abastecimiento y demás áreas conespondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

ART|CULO QUINTO. +NCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformátims la difusión de la presente

resolución en el Portalde Tansparencia de la lr'lunicipalidad Distritalde San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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